
 

ID DOC : 138819

OF. N° 70 / 2023

ANT: Solicitud de Acceso a Información
AJ012T0001958, de 27 de marzo de
2023.

REF: Remite solicitud de acceso a la
información pública (derivación parcial).

A:  SRA. MACARENA SILVA MOYA COORDINADORA NACIONAL LOBBY,
TRANSPARENCIA Y PRESIDENCIA DIVISIÓN JURÍDICA MINISTERIO DE EDUCACIÓN

De: JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO (/AGCE/NIVEL CENTRAL/SE/DEPARTAMENTO
JURÍDICO)

Fecha: SANTIAGO, 28 de Marzo de 2023

           La Agencia de Calidad de la Educación ha recibido la solicitud de acceso a información pública adscrita a la
Ley N° 20.285, indicada en el Ant., presentada por Paola Valdivia Rodríguez, en la cual señala: “Necesito Datos de
eficiencia Interna de 5 años a la fechas respecto a: Retiros, Titulación, % egresados, Repitientes, Aprobados,
Resultados SIMCE y PAES de la Corporación Educacional Monte Aconcagua cuyos RBD son 1213-0, 14201-8 y 14879-
2
Observaciones: Desde el año 2018. Soy Directora Académica de la Corporación”.
 
           Al respecto, acorde con lo señalado en el artículo 13° de la Ley N° 20.285, derivo a usted la solicitud
transcrita, a excepción de la información de resultados Simce. Lo anterior para su conocimiento y ulterior resolución.

 
 Finalmente, y a través del mismo acto, se procede a notificar la presente derivación al solicitante de la

información, para efectos de que tome contacto con vuestra institución.
 

Sin otro particular, le saluda atentamente,
 
  
  

 
Por Orden del Secretario Ejecutivo
Resolución N°164, de 08 de septiembre de 2017

Francisco Daniel Alvarado Avalos
Jefe Departamento Jurídico 
Departamento Jurídico 

Secretaría Ejecutiva 
Agencia de Calidad de la Educación 
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1. Milena Andrea Izzo Lira (/AGCE/Nivel Central/SE/Departamento Jurídico)
2. Encargado Administración Interna Agencia (/AGCE/Nivel Central/DAG/Departamento de Compras y Servicios

Generales)
3. Administrativo Oficina de Partes (/AGCE/Nivel Central/DAG/Departamento de Compras y Servicios Generales)
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